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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
MATERIAL DOCUMENTAL CAPTADO DEL SITIO WEB DE FELABAN, UTILIZADO PARA EL  CURSO DE LOS OFICIALES DE CUMPLIMIENTO IMPARTIDO EN 2005 Y 2006 EN EL CENTRO NACIONAL DE SUPERACIÓN BANCARIA DEL BANCO CENTRAL DE CUBA (IX Parte)
Utilización de la banca extraterritorial: En ocasiones el lavador acude a entidades financieras ubicadas en países cuyas leyes de reserva o del secreto bancario son tan estrictas que dificultan la obtención de información sobre sus clientes; ello facilita que los delincuentes hagan uso de la banca extraterritorial para sus operaciones de lavado de activos.

Garantías de préstamos: No solo las operaciones pasivas o de captación son utilizadas para el lavado de dinero. Las operaciones activas o créditos, también son utilizadas por estos delincuentes.

El blanqueador obtiene préstamos, recibiendo dineros lícitos y usa como garantía colateral los depósitos constituidos sobre fondos de procedencia ilícita tales como los certificados de depósitos, valores, depósitos en efectivo, etcétera.

Con los recursos recibidos de la entidad financiera el lavador adquiere negocios, bienes inmuebles o diferente tipo de activos. De esta forma, los recursos de origen criminal se disimulan justificándose en el crédito y, por ende, la conexión con su origen inicial se hace menos evidente.

Venta de valores o títulos a través de falsos intermediarios: Amparado por este método el lavador se vende valores a sí mismo o a empresas a él vinculadas, por medio de un falso intermediario, que generalmente es una de sus empresas de papel. El intermediario hace que los valores de propiedad del lavador obtengan un mayor precio, con el fin de canalizarlos hacia el mercado de capitales, donde son colocados, logrando una ganancia aparentemente legal.

La utilización del mercado de valores y sus intermediarios, por los lavadores de dinero, llevaron a las autoridades a exigirles a los intermediarios de valores la adopción de medidas de control, similares a las que se piden a las entidades financieras.

Compras de bienes o instrumentos monetarios: Con este método el lavador de activos adquiere bienes tangibles (tales como automóviles, aviones, artículos de lujo, etc.) o instrumentos monetarios (cheques bancarios, giros postales etc.), con el dinero adquirido en sus actividades ilícitas.

En el caso de la compra de instrumentos monetarios el lavador los utiliza para ingresar sus dineros ilícitos en el sector financiero. De esta forma, existe o se busca una transformación de un bien de origen ilegal en otros con apariencia de legalidad.

Transferencias telegráficas o electrónicas: El delincuente utiliza las redes de comunicaciones electrónicas con el fin de ubicar los dineros obtenidos en actividades ilícitas en sitios diferentes. El lavador utiliza entidades financieras, a transmisores de dinero (casas de cambio o money remitters) o a la red electrónica (Internet), para ubicar su riqueza en otro país, ciudad o región.

El delincuente tratará de justificar las transferencias como producto de pagos de comercio exterior, servicios de la deuda o de abonos a capital de un crédito concedido por un banco extranjero, o por la distribución de supuestas utilidades.

Este método se controla con la aplicación de la política de "Conozca a su cliente", toda vez que se podrá verificar si este tipo de operaciones responde a la actividad habitual y conocida del cliente.

Cartas de crédito "Stand-by": La carta de crédito stand-by es una modalidad de garantía bancaria otorgada normalmente por una entidad financiera utilizada en el exterior que respalda un crédito. Mediante este contrato de crédito contingente se establece que al primer requerimiento del acreedor la entidad financiera emisora de la carta de crédito paga la obligación de un cliente suyo.

Los blanqueadores de capitales suelen acudir a este método mediante la constitución de depósitos en un banco off-shore, o en un establecimiento bancario extranjero con dinero de origen ilegal, al que le solicita expedir la carta de crédito stand-by a través de la entidad financiera otorgante del préstamo. Con esta garantía el lavador solicita un crédito en el país a donde quiere transferir los recursos de origen ilegal. El blanqueador se abstiene de pagar el crédito con el fin de obligar a la entidad acreedora a hacer efectiva la carta de crédito.

De este modo, se ubican los fondos obtenidos ilícitamente en el exterior en otro país y el delincuente tratará de justificar el origen de los recursos en un crédito "legal" obtenido en el sistema financiero local.

El otorgamiento de cartas de crédito "stand-by" para respaldar créditos locales debe ser siempre considerado como una "señal de alerta". Por ello para controlar este método de lavado toda entidad financiera debe tener especial cuidado y solo realizar este tipo de operaciones con clientes suficientemente conocidos, y que dentro de sus operaciones sea normal el otorgamiento de este tipo de garantías.

Especial cuidado deberán tener cuando la entidad financiera otorgante de la garantía sea una entidad "off-shore", o ubicando en una entidad financiera situada en un paraíso financiero o país calificado " no cooperante".

Seguros: El negocio de seguros puede ser utilizado para el lavado de dinero, mediante los siguientes mecanismos: 

En algunas ocasiones, con la posible complicidad del agente de seguros, el lavador asegura los bienes por un valor superior al real (supraseguro); igualmente, asegura bienes inexistentes o bienes existentes pero, de alguna manera, relacionados con actividades ilícitas, que luego son siniestras.

El delincuente recibe por parte de la aseguradora dinero lícito, en algunos casos por devolución y en otros por compensación; al mismo tiempo logra deshacerse de bienes obtenidos en actividades criminales. De esta manera, tratará de justificar el origen de su dinero en el pago de pólizas de seguros.

Por ser el sector asegurador una actividad vulnerable para ser utilizada para el lavado de activos, normalmente las legislaciones exigen a la empresa aseguradora adoptar medidas de control, es decir, se consideran "sujetos obligados".

Creación de fideicomisos: Al constituir un patrimonio autónomo o encargo fiduciario con fondos obtenidos ilícitamente, el lavador de activos busca que sea la sociedad fiduciaria la que realice las operaciones financieras a nombre de la sociedad y así se oculta la identidad de quien constituye el encargo fiduciario o el patrimonio autónomo.

El lavador o blanqueador busca ocultarse y realiza sus negocios por una persona interpuesta.

Para controlar este método se exige a las entidades fiduciarias adoptar las normas de prevención de lavado. Asimismo, es recomendable que, cuando una institución financiera realice negocios con una entidad fiduciaria, verifique esta cuenta con adecuados mecanismos de prevención.

Transferencias entre matriz y filial o entre corresponsales: Una de las mayores dificultades que tienen los delincuentes es el traslado de sus dineros ilícitos de un país a otro.

Un procedimiento para lograr este objetivo consiste en constituir o adquirir sociedades con filiales y llevar a cabo transferencias entre matriz y filiales.

El lavador de activos influye en la matriz, en la filial o en ambas. Cuando la matriz o filial se encuentran en el extranjero las supuestas utilidades son transferidas a sus inversionistas, haciéndolas pasar por legítimas con el fin de lavar los activos.

Las transferencias también pueden realizarse a través de supuestas inversiones de capital.

Una adecuada política de conocimiento del cliente nos permitirá conocer si tales transferencias pueden o no ser reales.

Falsas facturas de importación – exportación y exportaciones ficticias: Las operaciones de comercio exterior son instrumentos comúnmente utilizadas por los delincuentes, toda vez que las operaciones de comercio internacional y la prestación de servicios en el exterior pueden ser utilizadas como justificación de transferencias o como vehículo para movilizar la riqueza representada en mercancías, sin que se requiera el desplazamiento de tipo físico o electrónico de fondos adquiridos en actividades ilícitas.

El lavador de activos puede movilizar recursos de un país a otro acudiendo a la subfacturación o sobrefacturación de mercancías ficticias.

Un método similar al anterior es el de las exportaciones ficticias; la empresa criminal acude a registros de exportación falsos, a facturación adulterada, a falsedad de documentos de autoridades aduaneras y a simulaciones que sirvan como soporte documental formal para la transacción financiera.

Los departamentos o divisiones internacionales de las entidades financieras son muy vulnerables a ser utilizadas por lavadores de activos que requieren transferir sus recursos de un país a otro; por ello los empleados de estas áreas deben estar debidamente capacitados en esta materia.

Las entidades financieras deben prestar especial atención a los clientes que realicen operaciones de comercio exterior, con el fin de comprobar que estas operaciones son reales.

El conocimiento del mercado es también muy útil, ya que podrá conocer si el precio que figura en las facturas corresponde al precio del mercado.

Ventas fraudulentas de bienes inmuebles: Se presenta una supuesta valorización o mejoras a inmuebles como excusa por parte del lavador de activos para tratar de justificar un incremento de su patrimonio, por la venta de un bien por un mayor valor al de adquisición.

El delincuente también puede adquirir por menor valor una propiedad y paga la diferencia al vendedor en efectivo (pago que no figura registrado). Posteriormente, el lavador vende la propiedad por un valor mayor para justificar sus ganancias.

Fuente: Grupo de Acción Financiera
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Ejércitos de “clones” lavan dinero a través de casinos en línea
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Los ciberdelincuentes están empleando cada vez más los denominados “clones” (bots) –programas de computación que en forma secreta toman el control de la computadora de otra persona– para lavar dinero y eludir una ley estadounidense que penaliza a los bancos que procesen transacciones vinculadas con sitios de juegos de apuestas en línea, dicen expertos en seguridad.

Al 30 de junio los “clones” ingresaron alrededor de cinco millones de computadoras, un 7% por encima de la cantidad a la que accedieron el año pasado, precisó Zulfikar Ramzan, principal investigador de seguridad de Symantec, en California, que ofrece programas antivirus y de seguridad.

Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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San Salvador -06-10-07. Roberto Carlos Silva, un diputado suplente de un partido de derecha de El Salvador, fue capturado en Estados Unidos donde se encontraba refugiado luego de haber evadido a la justicia, que lo procesa en ausencia en un sonado caso de corrupción y lavado de dinero, confirmaron hoy fuentes oficiales.

Silva es procesado en ausencia desde enero de este año, por estar involucrado en graves delitos de corrupción relacionados con negocios de sus empresas constructoras con alcaldías salvadoreñas. La fiscalía local lo acusa también de lavado de dinero y la policía sospecha de su vinculación con el narcotráfico internacional.

El director de la policía Rodrigo Ávila explicó que la captura de Silva fue posible por un operativo de agentes de la Oficina de Migración (ICE, por sus siglas en inglés) y del Buró Federal de Investigaciones (FBI, por sus siglas en inglés) .

La prensa local publica versiones que indican que Silva recibió protección de los carteles narcotraficantes de Lacapa y del Golfo, de Guatemala y México, respectivamente, para poderse refugiar en Estados Unidos.

Su detención en la ciudad de Anaheim, condado de Orange, California, ocurrió el viernes en horas de la tarde, cuando manejaba un carro de lujo y salía de un residencial exclusivo, donde convivía con una mujer que presuntamente era su amante, dijeron las autoridades.

Silva, ex parlamentario suplente del derechista Partido de Conciliación Nacional (PCN) , fue desaforado el año pasado, junto al diputado del Parlamento Centroamericano (Parlacen) Mario Osorto, de la oficialista Alianza Republicana Nacionalista (ARENA) , por constituir una red de corrupción.

Las autoridades fiscales, policiales y judiciales aseguraron que Silva podría ser deportado de Estados Unidos en un lapso de 10 días, pese a que entre San Salvador y Washington no existe un tratado de extradición. 

Fuente: Prensa Libre  Tue Oct 9 08:24:43 EST 2007
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WASHINGTON.– Una de las prioridades que marcarán la gestión del futuro embajador de Estados Unidos en Chile, Paul Simons, será buscar que se fortalezca la legislación chilena contra el lavado de dinero, tema sobre el cual cree que "aún hay espacio para mejoras".

Así lo planteó el futuro representante norteamericano (quien ya recibió el agreement del Gobierno chileno para reemplazar a Craig Kelly( en las respuestas por escrito que entregó al Capitolio, que son complementarias a la audiencia que sostuvo la semana pasada como parte del proceso para su designación. Al respecto, "El Mercurio" tuvo acceso a las respuestas que entregó al senador republicano de más alto rango en el Comité de Relaciones Exteriores de la Cámara Alta, el senador Richard Lugar.

"De ser confirmado, enfatizaré al Gobierno de Chile la importancia de decretar una legislación que cumpla totalmente con los estándares internacionales, haciendo todo lo posible para facilitar las investigaciones. La legislación sobre financiamiento del terrorismo parece sólida, pero todavía no ha sido testeada", declaró Simons.

Sostuvo, además, que "la Unidad de Inteligencia Financiera chilena requiere mayor apoyo institucional para ser más efectiva. Adicionalmente, instituciones financieras no bancarias, como las casas de cambio y las compañías de mensajería, actualmente no están bajo ninguna supervisión de órganos reguladores para cumplir con estándares de antilavado de dinero y financiamiento antiterrorista".

Fuente: El Mercurio.com  Tue Oct 9 08:25:42 EST 2007
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TÉRMINOS ECONÓMICO-FINANCIEROS, DE DERECHO Y DELICTIVOS
Derecho civil
Derecho civil: conjunto de normas e instituciones destinadas a la protección y defensa de la persona y de los fines que son propios de esta. Consta de las siguientes grandes ramas: derecho de la persona —capacidad, estados civiles, derechos de la personalidad, nacimiento, muerte y domicilio, entre otras materias. Derecho de obligaciones y contratos —teoría general de las obligaciones y de los contratos, contratos en particular (compraventa, permuta, donación, arrendamientos, entre otros supuestos) y responsabilidad civil. Derechos reales —posesión, propiedad, registro de la propiedad, derechos reales sobre cosas ajenas. Derecho de familia —parentesco, matrimonio, filiación, patria potestad, tutela.  Derecho de sucesiones —testamento, herencia, legados, sucesión intestada. El derecho civil, que se ocupa de la persona, sin más, es derecho privado general, contrapuesto a los derechos privados especiales —mercantil, del trabajo—, que se ocupan de categorías concretas de personas o sectores profesionales definidos —comerciantes, empresarios, trabajadores. Por estas razones, por la importancia de sus instituciones, por su coherencia y tradición milenaria, el derecho civil tiene un valor paraconstitucional y es considerado, con frecuencia, como derecho común, complementario de otros derechos y leyes, cuyas lagunas llena. El derecho civil está contenido, en muchos países, en códigos que llevan el mismo nombre, inspirados —en mayor o menor medida— en el Código de los Franceses o Código de Napoleón (el primero de todos fue redactado a principios del siglo XIX), cuyo desarrollo actual se produce, sobre todo, mediante la promulgación de leyes especiales relativas a las más variadas materias.

Derecho mercantil
Derecho mercantil: conjunto de leyes relativas al comercio y a las transacciones realizadas en los negocios. Entre estas leyes se encuentran las relativas a las ventas, a los instrumentos financieros como los cheques y los pagarés, transporte terrestre y marítimo, seguros, corretaje, garantías y embarque de mercancías. El Código de Comercio recoge todas las disposiciones del derecho mercantil y los conflictos se resuelven en tribunales civiles o en tribunales específicos, aunque esto dependa de los países donde se produzca la disputa.

Derecho penal
Derecho penal: ámbito del ordenamiento jurídico que se ocupa de la determinación de los delitos y faltas, de las penas que procede imponer a los delincuentes y de las medidas de seguridad establecidas por el Estado para la prevención de la delincuencia. La tipificación de las conductas como delictivas puede variar, en alguna medida, según los tiempos y los países, pero en todo caso se tutela a la persona y sus bienes (vida, integridad física, propiedad, honor), amparándose también a la comunidad de que se trate en su conjunto.  Los requisitos del derecho penal constituyen la proporcionalidad entre el delito y la pena y el respeto al principio de legalidad, formulado según la tradición procedente del derecho romano mediante la sentencia: "nullum crimen, nulla poena sine previa lege" ("ningún crimen, ninguna pena sin ley previa"). Los delitos pueden calificarse como acciones u omisiones típicas, antijurídicas, culpables y punibles. También las omisiones pueden ser delictivas; por ejemplo, en la omisión del deber de socorro. El delito responde a un tipo descrito en el Código Penal, cuerpo legal que, en la mayoría de los países, contiene la esencia y el grueso de las leyes penales. La antijuridicidad no se da ante supuestos de una causa de justificación —legítima defensa, estado de necesidad. Los actos delictivos han de ser voluntarios y fruto de negligencia o del propósito de conseguir el resultado contemplado por la ley. Las penas, que pueden ser pecuniarias o privativas de libertad, tienen una función represiva (de compensación del mal causado) y de prevención (intimidación para posibles delincuentes futuros). Preventivas son también las medidas de seguridad: reclusión de locos o dementes, confinamiento, confiscación de objetos peligrosos o nocivos, vigilancia de la policía, medidas tutelares en relación con menores y otras muchas.

Derecho procesal
Derecho procesal: esfera del ordenamiento jurídico constituida por el conjunto de normas reguladoras de una serie o cadena de actos sucesivos, relacionados entre sí y desarrollados de un modo ordenado —en conjunto se llama proceso— y tendentes a la obtención de un pronunciamiento judicial, en particular de una sentencia, y al subsiguiente cumplimiento de dicho fallo.

El proceso varía en dependencia de que lo que se discuta ante los tribunales sea un derecho subjetivo privado (proceso civil), una relación laboral (proceso laboral), un acto en el que intervenga la administración como tal (proceso contencioso-administrativo) o el esclarecimiento de un delito o falta (proceso penal).

La facultad de los órganos jurisdiccionales del Estado de pedir la aplicación de normas jurídicas a casos concretos, para entender sobre las causas antes descritas y mediante cualquiera de los procedimientos que resulten pertinentes, se denomina acción. El vínculo que se establece entre los órganos jurisdiccionales y quien hace valer su derecho de acción o defensa recibe el nombre de relación jurídica procesal.

El derecho procesal solo tiene sentido y nace cuando se prescinde de la autodefensa para la solución de posibles controversias, cuando prohíbe que cada uno tome la justicia por su mano, asumiendo el Estado la misión de tutelar los derechos de los ciudadanos en todos sus aspectos y el de declararlos en el supuesto de que se discutan o resulten dudosos o inciertos.

El derecho procesal, cuyo rango puede considerarse subsidiario o accesorio, constituye un medio para lograr el fin de tutelar los derechos, pero no deja de ser una rama del derecho público. Regula la actividad de los órganos públicos, los órganos jurisdiccionales, sus pronunciamientos, la eficacia de los mismos y el poder inherente a las medidas de ejecución y aseguramiento que implican causa, de un modo directo, y atañen a la potestad soberana del Estado.

Fuente: MICROSOFT ® ENCARTA ® BIBLIOTECA DE CONSULTA 2002. © 1993-2001 MICROSOFT CORPORATION. RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS (GATT) y la Organización Mundial del Comercio (OMC).
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